
N . 0 61. Lunes 31 de Julio de 1843. 6 cuartos. 

Se admiten suscriciones á este p e r i ó d i c o 
en ia calle del T e m p l e n ú m . 32 á 6 rs. v n . 
a l mes y i 5 rs. por 3 meses para esta c i u 
dad . Para fuera franco de porte por un mes 
40 rs. y por 3 meses 27 rs . 

No se dará curso á ninguna r ec lamac ioH 
ni se i n s e r t a r á n los anuncios que se d i r i 

j a n á la r e d a c c i ó n d e l m i s m o si no es f r a n 
co de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

S. M . la Reina D o ñ a Isabel I I , y en su nombre el 
Gobierno de la nación, se ha servido determinar que v u e l 
va V . E. á encargarse del Minister io de Gracia y Jus
ticia y de la Presidencia del Consejo de Ministros, corno 
lo estuvo anteriormente en v i r t ud del decreto de JJ de M a -
3'o u l t imo. Y lo comunico á V . E. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V . E. muchos 
añ»s . Madrid 23 de Jul io de 184(3 =Francisco Setrano.= 
Sr. D . J o a q u í n Mar ía L ó p e z . 

Excmo. Sr.: S, M . la Reina Doña Isabel I I , y á su n o m 
bre el Gobierno de la n a c i ó n , se ha servido determinar 
qne vuelva V . E. á encargarse del ministerio de Marina, 
como ¡o estuvo anteriormente en v i r tud del decreto de 9 
de M a y o ú l t imo , y que se encargue asimismo V , E. in te -
linamenie del ministerio de Estado. Lo comunico á V . E. 
de orden del Gobierno para su inteligencia y fines con
siguientes. Dios guarde á V". E. muchos años. Madr id 23 
de Jul io de 18^3.=Ffaucisco Serrano.=Sr. D . J o a q u í n 
Frias. 

Excmo. Sr.: A nombre de S. M . la Reina D o ñ a Isabel 
I I , el Gobierno de la n a c i ó n , teniendo en cons iderac ión 
los m é r i t o s , servicios y circunstancias de V . E, , se ha 
servido conferirle interinamente la capi tanía general del 
primer distr i to. De orden del Gobierno lo comunico á 
V . E. p i ta su inteligencia y satisfacción. Dios guarde á 
V . E. muchos años. Madr id 23 de Ju l i o de s-8-43.srF.ratt-
eisco Serrano.=Sr. Teniente general D . R a m ó n Narvaez. 

Excmo. Sr. : A nombre de S. M . la Reina Doña Isa
bel 11, el Gobierno de la nación, teniendo en conside
ración los mér i tos , servicios y circunstancias del brigadier 
de infantería D . Juan Pr im, conde de Reus, ha tenido á 
.bien conferirle interinamente el cargo de gobernador m i 
l i tar de M a d r i d , vacante por haber cesado en el mismo ei 
brigadier D . José Lemery. De orden del Gobierno lo d i -
50 á V . E. para'su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V . E. muchos años. Madr id 23 de J u 
l i o de j843.=Francisco Serrano.=Sr.. C a p i t á n general dsl 
primer d i s t r i to . 

S. M . la Reina Doña Isabel I I , y á su nombre el G o 
bierno de la nación, atendiendo á los distinguidos mér i tos 
de V . E. , á sus dilatados servicios y demás circunstan
cias que le adornan, se ha servido promoverle al empleo 
de teniente general de los ejércitos nacionales. Y lo c o m u 
nico á V . E . de orden del Gobierno para su inteligencia 
y satisfacción. Dios guarde á V . E. muchos años. M a 
drid 23 de Jul io de /843 = F r a a d s c ü Seuaao.=Sr. D . F taa-
cisco Javier Azpiroz. 

Excmo. Sr. : A nombre de S. M . la Reina Doña Isabel 
I I el Gobierno de la nación , teniendo en considerac ión 
el m é a ' o , servicios y circunstancias de V . K . , se ha ser
vido conferirle la capitanía general del octavo distrito m i 
l i ta r y el mando del primer cuerpo de ejército de opera
ciones. De orden del Gobierno lo digo á V . E. para su i n 
teligencia y satisfacción; Dios guarde á V . E. muchos 
años. Madr id 23 de Jul io de 1 845 = Francisco Serrano =s 
Sr. D . t rancisco Javier A r p i r o z . 

Excmo. Sr. : A. nombre de S. M . la Reina Doña Isabel 
T I , el Gobierno de la nación, teniendo en consideración 
los distinguidos m é r i t o s , servicios y basta capacidad de 
V . E . , se ha servido conferirle el cargo de ingeniero ge
neral , vacante por cesar en el mismo el mariscal de cam
po D . Juan Tena. De orden del Gobierno lo comunico á 
V . E . para su inteligencia y satisfacción. Dios guarde á 
V . E. muchos-años . Madr id 2J de Jul io de 1843 s^Frau-
cisco Serrano r:Sr. teniente general D . Antonio Remon 
Zarco del V a l l e . 

Excmo. Sr.: A nombre de S. M . la Reina D o ñ a Isabel 
I I , el Gobierno de la nación ha tenido á bien destituir á 
V . E . del cargo de intendente general mili tar que actual
mente desempeña. De, orden del Gobierno de la nación lo 
comunico á V . E. para su conocimiento. Dios guarde á 
V . E muchos años. Madr id 23 de Ju l io de 1843 :=Ser-
rano.=Sr. D . José J o a q u í n de la Fuente, intendente gene-
ral mi l i t a r . 

Excmo. Sr. : A nombre de S. M , la Reina D o ñ a Isabel 
I I , el Gobierno de la nación, atendiendo á los distinguidos 
méri tos y servicios de V . E . , ha tenido á bien conferir
le el cargo de intendente general mil i tar . De orden de í 
Gobierno de la nación lo comunico á V . E. para su c o 
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madr id 2j de Ju l io de Í843 =:Serrano. s:Sr. 
D . Francisco Orlando, 

Exorno. Sr.: A nombre de S. M . la Reina Doña Isabel 
I I el Gobierno de la nación ha tenido á bien mandar que 
vuelva á encargarse del despacho de la intendencia mi l i ta r 
de este primer distrito D . Francisco Santoyo, que la ser
via y que hizo renuncia de dicho careo. De orden del G o 
bierno de la nación lo comunico á V . E. para su conoc i 
miento y el del interesado. Dios guarde á V . E. muchos 
EIIOS. Madr id 2j de Ju l iode 18^3.=:Serrano.=Sr. in tenden
te general mil i tar . 

Excmo. Sr. A nombre de S. M . ia Reina Doña Isabel 
I I el Gobierno de la nación ha tenido á bien admit ir á 
V . E. la renuncia que ha hecho del cargo de capitán general 
de este primer distr i to mil i tar . De orden del Gobierno de ¡a 
nación ¡o comunico á V . E. para su conocimiento. Dios 
guarde á V". E . mushe» años. M a d t i d de Jul io de 1843. 
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Serrano, h Sr. genera! D . Evaristo San M i g a d . 

Excmo. Sr. t A nombre de S. M . la Reina Doña Isabel 
I I el Gobierno de la nación ha tenido á bien sdmi i i r á 
V . E. la repuncia que ha hecho del cargo de impector 
general de infanter ía , resolviendo al propio tiempo que 
te encargue inierinain.'ute del despacho ordinario de la m i s 
ma el secretario de la propia irupeccion general. De o r 
den del Gobierno lo comunico á V . E . para su in te l igen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V . E. m u 
chos años. Madr id 33 de J u l i o de ÍS43 .=Senar)o.=Sr. D . 
Atanasio Aleson. 

Excmo. Sr. : A nombre de S. M . la Reina D o ñ a Isabel 
I I , el Gobierno de la nación se ha servido mandar que 
cese V . E. en el cargo, de director general de ar t i l l e r ía , 
que actualmente desempeña , y que para el empleo o r d i 
nario de dicha di rección se encargue interinamenta el se
cretario de la misma. De orden del Gobierno de la nación 
lo comunico á V . E. para su conocimiento y efectos es-
presado!. Dio* guarde á V . E. muchos años Madr id 2J 
de Ju l io de 184J.Serrano.:=Sr. conde de Al inodóvar . 

Excmo. Sr.: A nombre de S. M . la Reina Doña Labe! 
I I , el Gobierno de la nación ha tenido á bien admitir á 
V . E. la renuncia que ha hecho del cargo de inspector 
general de c a b a l l e i ü , resolviendo al propio t iempo que se 
encargue interinamente del despacho de la misma el secre
tario de la propia inspección general. De orden del G o 
bierno lo digo á V . E. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V . É muchos años M a 
drid 25 de Judo de /§^3 .=Serrano.=St. _D. V a l e n t í n 
Ferraz, 

A nombre de S. M . la Reina D o ñ a Isabel I I el G o 
bierno de la nación ha tenido á bien admitir á V . E. 
la renuncia que ha hecho del cargo de director del cuer
po de estado mayor, resolviendo al propio tiempo que 
se encargue interinamente del despacho ordinario el b r i 
gadier D . Manuel Monteverde. De orden del Gobierno 
lo digo á V . E. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . E . muchos años. Madr id a j de 
Ju l io de 1843.=:Serrano.=:Sr. director general del cuerpo 
de estado mayor D . Pedro C h a c ó n . 

Excmo. Sr.: A nombre de S. M . la Reina Doña Isabel 
I I , el Gobierno de la nación ha tenido á bien mandar que 
quede separado de su destino el sargento mayor de esta 
píaza D . Antonio López de Rozas, resolviendo al mismo 
tiempo que le sustituya en dicho cargo el coronel gradua
do D, Blas Moran comandante de cabal ler ía . De orden del 
Gobierno de la uacioo lo comunico á V . E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde a V . E. 
mucho ¡ ñ o s . = Madr id 2J de ' Ju l io de 1843. = Serrano. =r 
Sr. capi tán general del primer dis t i i to . 

El Gobierno de la nación, á nombre de S. M . !s 
Reina Doña 11, atendiendo á los conocimientos y m é 
ritos distinguidos que en V . S. concurren, ha venido 
en conferirle la dirección de Caminos y Canales. Dios 
guarde á V . E, muchos años. Madrid a j de Ju l io 1843. 
Francisco Serrano = > r . D . Pedro Miranda, 

El Gobierno de la nación á nombre de S. M , la R e i 
na Doña Iiabel I I se ha servida separar á V . S. del 
cargo de director genera! de correos. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madr id 2j de Ju l io de 7843.= Sr. ^ - Juan 
Bacza. 

E l Gobierno de la nación á nombre de S. M . la Reina 
Doña Isabel I I se ha servido exonerar á V . S. del cargo 
de gefe pol í t ico de esta ptovincia. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madr id 25 de Jul io de J84J. = Francisco 
Serrano.= Sr. D . Luis Sagasti, 

El Gobierno de la nación , atendiendo al patriotismo 
acreditado, notorios conocimientos y distinguidos servicios 
que en todas épocas y singularmente en la actual ha pres
tado V . S. á la caos'a nacional, se ha servido conferirle, 
«n nombre de S. M . la Reina Doña Isabel I I , e l cargo 

de gefe po l í t i co (?e Is províne ía de Madrid. Dios guarde 
á V . S. muchos años. Madr id 23 de Ju\io de i84j=Ser~ 
rano .= Sr. D . Javier de Qu in to , t x -o ipu t ado á to r res y 
gefe ce sección cesante del ministei io de le Gobernac ión 
de la Península . 

E l Gobierno de la nación, á nombre de S. M . la Reina 
D o ñ a Isabel I I , se ha servido separar á V . S. del cargo 
de secretario-coniador de la d i recc ión general ce Correos. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madr id 23 de Jul io de 
j843.=:Francisco Set taDü,=:Sr . D . Migue l M u ñ o z y So~ 
tcimayor. 

Atendiendo á los méri tos y servicios qoe en V . S .con-
cut ien el Gobierno oe la nación, á nembre de S. M. la 
R t i i i a D c ñ a Isabel 11, ha venido en conferirle el cargo 
de s t c i t i B i i o toiuador de la di rección general de Correos 
V B c t i t i i c por exonerac ión del que lo seivia. Dios guarde a 
V . S. muchos tiños. Madr id 2 j de Ju l io de i843.=:FraQ-
t i s i o SerisnctS: Sr. D . Pedro Prat. 

Excmo. Sr.: A rembre de S. M . la Reina Dr ña Isabel 
I I , el Gobierno ce la rac ión se ha servido exonerar á 
V . E. del cargo de subsectetaiio del ministeiio de la G o -
bernacipn de la p e r í i s u i a que sciualaiciite desempeña . Da 
or'dtn del Gobierno de la t . tc ion 10 cemurico a V . E . 
para su coftOCMniep'io, D io ; guarde á V . E. muc hos años. 
Madr id 23 de j u l i o de iÍ4j .=: Ser raro.=: Sr. subsecretario 
del ministei io ce la Gobctnacion de la Península D . A l 
fonso Escalante. 

A nombre de S. M . la Reina Dcña Isabel I I e! Gobier 
no de la nación hb ú n i c o a bien exonerar á V . S. del car
go de director generai de Presidios que actualmente de
sempeña. De orden del Gobierno de la nación lo c o m u 
nico a V . S. para su conocimiento. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madr id 23 de Julio de 18̂ 3 = Serrano. =: 
Sr. director general de Presidies D . Pascual Cuenca. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 
S. M . la Runa Doña Isabel 11, y en su nombre el G o 

bierno de la nac ión , se ha servido determinar que vuelva 
V . É. á encaigarse del ministetio de la G o b e r n a c i ó n de 
la Peidnsula como lo estuvo ametiormente en v i r tud del de
creto de 9 de Mayo úl t imo. 

Y lo comunico á V . E. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . E. muchos años. M a -
dr i t 14 de Ju l io de jS4j .=:Joaquin María L ó p e z . = i e ñ o r 
D . F e r m í n Caballero. 

5. M . la Reina Doña Isabel I I , y en su nombre el Go
bierno de la nac ión , se ha servido determinar que vuelva 
V . E. á encargarse del ministerio de Hacienda como io 
estuvo anteriormente en vir tud del decreto de_9 de M a y o 
ú l t imo . 

Y lo comunico á V . E. para su inteligencia y efectos 
fcotrespondientes. Dios guarde á V . E. muchos años. M a 
dr id 24 de Jul io de 1843.= Joaqu ín María L ó p e z , = i e ñ o r 
D , Mateo Migue l A i l l o n . 

Ministerio de la Gobernación de la Pen ínsu la . 
ISegocindo n i m . 6. 

Excmo. St. : 5. M . la Reina Dt ñü Label I I , y en su 
nombre el Gobierno de la nación, ha tenido á bien a d 
m i t i r la renuncia que D . V a l e i nn Ferraz ha hecho del 
cargo de inspector general de la Mi l i c i a nacional del reino, 
y nombrar para su reemplazo al ex Diputado á Cortes D . 
Manuel Cort ina , atendiendo á los especiales méritos y c i r 
cunstancias que le adornan. De orden del Gobierno l o d i -
go á V . E. para los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . E. muchos años. Madr id 24 de Ju l io de ÍS43 = F e r -
inin Caballero.= Excmo. St. D. Manuel Cort ina. 

S. M . ln Reina .Doña Isabel I I , y en su nombre el G o 
bierno de la nación, se ha servido resolver que desde lue
go y sin levantar mano se ocupe V . E . en reorgonizar ¡a 
M i l i c i a nacional de esta capital, que debe ser una de las 
principales garant ías de la libertad y del orden público, y 
que cuide con el mayor esmero de que no qrede fbera 
de las filas nieguno qne reúna las cualidades exigidas por 



| i ley, y de qne no s« incTnya en ellas á los qne earezean 
de dichas circunstancias. Y lo comunico á V". E , para su 
eonoc imíen to y efecto^ correspondientes. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Madr id 24 de Ju 
l i o de 1S43 — F e r m í n Caballero = i í x c m o . Se. D . Manuel 
Cort ina. 

Negociado núm. 1 a. 
E l art. 2. 0 de la Cons.li tución del E tndo declara que 

todos los españoles pijeJen impr imir y publicar libremen
te sus ¡deas sin prévia censura con sujeción á las leyes, 
«Sin el mas profundo respeto, sin la veneración mas ínt ima 
de tan precioso y natural derecho, es di t ic i l , sino imposible, 
concebir la exi-tencia de un verdadero Gobierno popular 
producto de la discusión de tod;¡s las opiniones y de la 
deíVnsa de todos los intereses. S'm embargo de una ver
dad tan sencilla y palpable, por una orden de 1 . 0 del 
corriente, comuriicada al di ector general de Correos, <e 
resolvió que en la adminis t ración general de esta corte no 
se recibiesen ni tuvieran curso oíros paquetes de pe r iód i 
cos q u í los de la G j c e t a , el i í s p e c t i d o r , el Patriota y el 
Centinela, ni per iódicos sueltos fuera de estos mismos. 

Y deseaado el Gobierno de la nación que la libertad de 
imprenta sea tan respetada como dabe serlo por la Cons
t i tuc ión y por las leyes que de ella emanan, dándose l i 
bre curso á todos los periódicos que se publiquen, sin lo 
cual aquella libertad es quimér ica ó se impide notablemen
te, ha resuelto que se prevengas la adminis t rac ión general 
de esta corte que desde esta fecha dé di rección pronta y 
espédi ta á todos los periódicos é impresos que se presenten 
en su despacho. Dios guarde á V . Si muchos anos. M a 
dr id 24 de Julio de /84J = F e r m i n Caballero r:5r. D . Pe
dro de Prat, secretario-contador de la di rección general 
de Correos. 

Con ficha 2Í del corriente en Valdeavero , el Gobie r 
no provisional de la nación ha espedido el decreto siguiente. 

Atendiendo al distinguido mér i to y relevantes servicios 
del mariscal de campo D . Ramón María Narvaez, y s in 
gularmente al que ha prestado á la causa nacional en los 
campos de Torrejon de Ardoz en la feliz ¡ornada de es
te día , el Gobierno provisional á nombre de 5, M . la Rei 
na D o ñ a Label I I ha venido en nombrarle teniente gene
ral de los ejércitos nacionales. 

Asimismo desde Torrejon de Ardoz con fecha 23 se ex
pidieron por el Gobierno provisional los dos decretos que 
siguen. 

A nombre de S. M . la Reina Doña Isabel I I el G o b i e r 
no provisional de la nación, considerando los singulares ser
vicios y distinguidas circunstancias que concurren en el te
niente general D . R a m ó n María Narvaez, ha venido en 
nombrarle general en gefe del ejército nacional, que atual-
mente opera sobre Madr id . 

A nombre de S. M . la Reina D o ñ a Isabel I I el Gobier 
no de la nación, atendiendo á los muy distinguidos mé i -
to? y servicios de V . i í . , ha tenido á bien conferirle el 
cargo de general comandante del Real cuerpo de alabar
deros, vacante por separación del capitán general marques 
de R o d i l . 

D ígo io á V . E . de ó rden del Gobierno de la nación 
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 24 de Jul io de ÍS43. 

rrano,=5r. cap i tán general duque de Bailen. 

E \ Gobierno de la nación á nombre de 5. M . la Reina 
D o ñ a Isabel I I ha tenido á bien admitir á V . E - la d i 
misión que en comunicación del 23 hace de los cargos de 
capi tán general del quinto distrito é inspector de carabi
neros, y conceded* su cuartel para esta corte según V . E . 
solicita. 

De órden del Gobierno lo digo á V . E. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V . £ muchos años . 
Madr id «4 de Jul io de t843.=:5errano.:=iV. mariscal de 
«ampo D. Mar t in José I r iar te . 

A nombre de S. M . la Reina Doña Isabel I I el Gob ie r 
no de la nación, atendiendo á los recomendables méri tos, 
servicios y circunstancias que concurren en V . S , ha tenido 
á bien nombrarle subsecte ta t i» del naiuutetio de la G o -

3 
bernacion de la Península . 

De órden del Gobierno de la nación fo comunico 'á 
V . S. para sn conocimiento y eficios correspondientes. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 24 de Ju l io 
de 1843.=:5erraiio.=5r. ü Juan Bautista Alonso. 

Minister io de l a Guerrit* 
Exorno. Sr.: Aunque mi avanzada edad sea un obstaculú 

para desemp-ñar con la actividad y exactitud que he pro-
carado emiWaar en todos los cargos que se me han con* 
fiado en mi dilatada carrera, la confianza que me dispensa 
«1 Gobierno de la nación confian ioraa la custodia de la 
augusta Persona de nuestra Ruina Doña Isabel I I supera 
á toda oonsi feracion; y en el mando del Real cuerpo da 
Alabarderos procuraré acre'litar que soy digno del concepto 
que V . E . se sirve manifestarme en su oficio de ayer, ai 
que contesto con la mayor gratitud. 

Dios guarde á V . E . muchos años . Jfadrid 25 de Julio 
de 1843. — i n o . Se. É l duque de Bai len ,=Excrao. Sr. M i 
nistro dsl despacho de la Guerra . 

Z \ R A G O Z \ N O S ^ E s t a b l e c i d o el G o b i e r n o P r o 
vis iona l de \,i N a c i ó n en ia capi ta l de la M o n a r q u í a era 
el dia 23 de este toes , lia l lenado el caso de recono
cer lo y respetarlo, asi lo ofrecisteis á la faz de ia N a 
c i ó n y del mando entero cnando proclamasteis la neu-
t ca l idad E n su consecuencia h a b i é n d o s e presentado 
en esta tarde él Sr. Br igad ie r D Narciso de A m e l l e r 
C o m a n 'ante Genera! del bajo A r a g ó n solo con ei co
rone l D Joaquio B i s o l l s y sus ayudantes de campo, 
confiado en vuestra U a l i a d . 

Vues t ro A y u n t a m i e n t o C o n s t í t u c i o ñ a l asociado de 
todas sus Autor idades c iv i les , mi l i t a res y ec les iás t i cas , 
en «r j ioa con los ge fes ríe la M i l i c i a N a c i o n a l , lia acor-
ciado la a d h e s i ó n á d i c h o Gobierno bajo las bases s i -
g u i e n t e s í 

C o n s t i t u c i ó n de 1857 , que se conservaiTá ilesa á t o 
da costa. 

R ; ina Gonsl i tU'donal D o ñ a Isabel Segunda. 
O i v i l o de todo lo pasado, y r e c o n c i l i a c i ó n sincera 

de los Esp i ñ o l e s . 
L < M . N . c o t i l i n u a r á í n t e g r a m e n t e armada en e l 

m i s m o estado en que se encuentra en el dia de h o y , 
bajo la dependencia del A y u n t a m i e n t o Cons t i t uc io 
n a l , con sú jee ion al reg lamento , sin hacerse en el la 
nove iad de n inguna especie. 

Las tropas que en t ran en la p o b l a c i ó n l o serán de l 
ejercito nacionalj que se alojarán en los cuarteles. 

T o las las au tor idades de c o m ú n acuerdo t o m a r á n 
cnautas medidas se c o n c e p t ú e n necesarias para la con
s e r v a c i ó n de la seguridad personal y del orden p ú b l i c o » 

Tales son las bases convenidas: Zaragozanos, su exac
to c u m p l i m i e n t o es tá encomendado á vuestra honra* 
dez y c i v i l i z a c i ó n , y al p a t r i o t m n o d é l a nac ión en
tera. Zaragoza 26 de J u l i o de ' 1 8 ^ 3 . = E1 A l c a l d e se
gundo Cons t i tuc iona l J o s é M a r r a c o . = » E I G. G . del B . 
A . Narc iso de Am* ! l e r . = L n i s F ranco y L o p e z A l c a l d e 
t e r c e r o . = d g ü a t : i o P a ñ o de Sese. M a r i a n o L e í o a n e . s a * 
M-mncI Lobez R e g i d o r , = * J o s é P a d u l e s . = = M , a r ¡ a n o L a -
t o r r e . = I l d e f o n s o B e r i z = J n s t o ia Ripa = B ¿ n i t o U r c h a -
ga.=* Lorenzo G n a l l a r t . = Lorenzo B í r n a r d i n . ^ M a 
nuel A l a d r e n . = F é l i x S a ( i t o b u Í a . = = M a r i a n o [ ) ü l ú . = a 
M a r t i n ¿ o c a s , = S i t n r n i n o G a r c í a de L o c o t e r a . = F r a n -
c í sco Fontela.=3=Jo.íé A n t o n i o de Q i e sada .= iM uiuel 
Coi l a z a r . = J í i a q u ¡ n Basoils = » Agus t ín Alca ide =a Ata -
nasio M a r t í n e z de Ubago .== Rafael d/onfr ' jo Mart inpz — 
Juan J o s é R o d r í g u e z Valdeosera. = Francisco L a b e -
r o n = / . R a m ó n O c h o a . = M a r i a n o M o n t a ñ é s = J u a a 
A t i t o n í o C H i T a s c o . - M a n u e l A l m o n a d y M o r a . = P a s c u a l 
P o l o y Monge = . M a n u e l P e s i n o . = M - i r ¡ a n o G a s a l b o n . = í 
J o s é de la Cruz .== Diego Pa rdo .—Ignac io S t za lo rn i l — 
José P e r e z . = « J o s e L ) i e z . = G r e g o r i o L i g e r o , Secretario. 
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H i b i t a n t e s de 1) Üi is l ru Zaragoza; valientes nac io-
n iles esta ciu ladS . í í : K i p í r i i n s a t o la r m y o r satis
facc ión al h a i l a n n e entre vosotros; y c ó m o una prueba 
de la confi inza que me inspi ra vusstro va lo r y d e m á s 
v i r t udes , no lie t en ido inconveniente en presentarme 
ante este pueblo de d é roes a c o m p a ñ a d o ú n i c a m e n t e de 
m i s ayudantes . Vuestras A u t o r ! l i des os d i r á n el pac
t o celebrado entre nosotros. M : m i s i ó n aqui es de paz, 
da c o n c i l i a c i ó n y de amis tad; nnn ja he sido enemigo de 
este gran pueblo; le jo i ' le eso be ten ido s iempre como á 
una honra mia el encon t ra rme en tre sus amigos. G o m o 
m i l i t a r y como c iudadano profeso los p r inc ip ios de l ! ~ 
be r ta J y o rden p ú b l i c o que t a m b i é n se hermanan en este 
p u e b l o mode lo ; y he m i r a d o y m i r a r é s iempre con par
t i c u l a r p r e d i l e c c i ó n á esa M i l i c i a c i n i adanaque tantos 
d í a s de g lo r ia ha dado á su pa t r i a , -y en cuyos brazos me 
entrego con una comple t a confianza. Tened la todos 
en m i j en la seguridad de que m i programa es tá es
c r i t o en cortos renglones : C o n s t i t u c i ó n de l '1837 ú 
t o d a cos ta : I s a b e l I I C o n s t i t u c i o n a l : I n d e u e n d e n c i a 
N a c i o n a l : o h i d o s incero de todo lo ¡ j a s a d o : t r a n q u i 
l i d a d , sosiego r b ienestar de esta p o b l a c i ó n : f r a t e r n i 
d a d con su M i l i c i a N a c i o n a l : paz y p r o t e c c i ó n p a r a 
sus hab i t an tes : A c o s t u m b r a d o c o m o m i l i t a r á c u m p l i r 
m i p d a b r a no os fal tara nunca á el la el que desde 
h o y se g l o r í a de l lamarse vuestro he rmano . Zaragoza 
2 6 de J u l i o de ' l 8 ^ 3 . = N a r c ¡ s o de A m e l l e r . 

Sociedad Veterinaria de Socorros mutuos .—Comisión pro-
•Otiicidl de Zaragoza =:La junta general de Socios cdpbra-
da en M. iJ r id ei 31 del p róx imo pasado Marzo aco rdó 
la formación de una C o m i s i ó n que entienda en revisar 
los Estatutos proponiendo aquellas enmiendas, que el es
tado actual de nuestra sociedad pueda reclamar; en su 
consecuencia quedó d iñn i t ivamente constituida aquella co -
«rri'-ion el 24 de Mayo ú l t imo , y ei del pasado J u n i o 
ofició á esta provincial para que oyendo sobre el part icu
lar á los socios de esta provincia y las que le son agre
gadas, que por sus conocimientos pueden ilustrar á aque
l l a Comis ión, se sirvan dar su parecer respecto á los a r t í 
culos que crean deben sufrir modif icación ó reforma, d i 
rigiendo al efecto sus observaciones al Secretario que sus
cribe debiendo hacerlo antes del dia 20 de Agosto p r ó 
x imo viniente , época en que reunimos todos los antece
dentes debe esta provincial ocuparse en su ecsamen ha
ciendo la debida renmion á la GomiMon revisora. Ziragoza 
sr. de Jul io de 184; = D e acuerdo de esta c o m i s i ó n . = S e r a -
pio Ma r i n , Secretario. 

E l magisterio de i . a educación de esta v i l la se halla v a 
cante por haber aumentado su dotación 500 rs., que so
bre j o o o que goza compone una anualidad de J . í o o y c a 
sa franca. Los aspirantes que deseen solicitar, dir igirán las 
suyas á la Secretaria de Ayuntamiento francas de porte, 
hasta el dia 1. 0 de Agosto p róx imo , debiendo presen
tarse en esta v i l la para la oposición el í ó del mismo mej 
en que se proveerá en favor del profesor mas sobresalien
te profesor, debiendo ademas acreditar su adhesión al sis-
tena constitucional. Castelserás 6 de Ju l io de i 8 ^ 3 . = 
I X ' A . D . A. = llatnon Grafui la , Secretario. 

En el pueblo de Badules se vende la nieve existente en 
el pozo que hay en el.mismo, su profundidad de 10 v a 
ras y 26 de circunferencia, el que desee comprarla se d i 
r igirá á su Alca lde . 

Se halla vacante la coniuta de cirujano de Libera con «I 
anejo de tnsu-írre distanta media hora en el partido Judicial da 
Sos, consisíisn io su dotación en cuarenta cahíces de trigo co
brados por el Ayuntamiento en el San Miguel de Septiembre 
de cada un año, teniendo ademas el profesor una carga da 
lefia por vecino, casa franca y libre de toda pecha real y con
cej i l , can la obliijaeion de teñir un mancebo práctico en la 
lanceta y nabaja. Los aspiraaias, d ir igráa sai jaiisitudes al A i -

calda de Lobsra francas d« porta hasta el r¿ de Agosto en que 
fe p r o v e e r á . 

L a coniuta de Albeitar de la villa de Pina se halla vacante, 
la dotación consiste en 4517 rs. 11 mrs vn. cobrados por el 
ayuaiamiento ria los vecinos, los que quieran solicitarla lo » e -
rifiearán hasta el dia 15 de agosto del corriente año que sa pro
veerá , dirigiendo las solicitudes á la secretan'g da dicho ayunta
miento francas de porte. 

L a conduta da Albeitar de Fuendetodos se halla vacante, su 
dotación consiste en 100 duros pagados en grano. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes francas de porte al Ayuntamien
to hasta el 15 de Agosto en que se proveerá . 

Las condutas de cirujano y albeitar de Tosos sa hallan vacan
tes, sus dotaciones son : la del primero 3600 rs. vn. en gra
nos al precio meáio que pasen en el a lmudí de Zaragoza desda 
el 15 de Agosto al 8 de Setiembre, en el dia de San Miguel del 
mismo ; y la del segundo en ao cahíces da trigo morcacho y 7 
de puro. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de por
te al Ayuntamiento hasta el 15 de Agosto que se proveerán. 

Las condutas de boticario, cirujano y albeirar de la viüa do 
L u n a , partido Judicial da E j e a de los Caballeros se hallan va
cantes desde San Miguel da Seíietribfe del corriente año; sus 
dotaciones son á saber; la del primero seis mil reales de v e l l ó n ; 
la del segundo cinco m'.\; y la del tercero ocho sueldos ú ocho 
almudes de trigo por cada caballería de lavor ó travajo, y por 
mitad las cerriles. E l tanto asignado al boticario y cirujano será 
pagado por el Ayuntamiento en San Migusl da Setiembre en 
dinero metálico sonante; y el del albeitar cobrado por este da 
los vecinos; en igual tiempo. Los aspirantes dir igirán sus soüci -
tudas á la secretaría de Ayuntaraienio, francas de porte hasta el 
quince de Agosto próximo en que se proveerán, ha l lándose con 
sus correspondientes t í tulos. 

L a conduta de boticario de la villa de Salvatierra, del partid» 
de Sos se halla vacante, su dotación consista en 4a cargas d» 
trigo, con los pueblos de Lorbes y Castillo nuevo, y por parla 
18 cargas de trigo mas con el anego de Burgui. E l que trate 
de solicitarla podrá presentar su solicitud para el dia 15 del p r ó 
ximo Agosto á la Secretaría de este Ayuntamiento dia en qu» 
te proveerá. 

L a conduta de cirujano del pueblo de Alforque se halla va -
esnte, su dotación consiste en 130 duros, pagados en San M i 
guel de Setiembre en metál ico; los que quisran solicitarla lo ha
rán hasta el 15 de Agosto en que se proveerá 

Las conductas de Buticario y Albeitar del pueblo de F Í -
rasdues, se hallan vacantes; sus dotaciones son, la primera 
cuatro reales ve l lón por persona y otros cuatro por caba
llería, y la segunda una fanega de trigo por cada caballe
ría, los aspirantes á dichas condutas podrán dirigir sus so-, 
licitudes al Secretario de Ayuniamiento, francas de porte 
hasta el dia ,15 de Agosto. 

Aguas minerales de Pant i cosa . 
Estando próxima la temporada de hacer uso de las prodigiosa* 

Sguas y baños minero-medicinales de Panticosa , cuyo celoso pro
pietario D . Nicolás Guallart, no omite medio ni sacrificio alguno 
para proporcionar á los concurrentes cuanto puede contribuir á 
hacer menos penoso el camino desde el pueblo de Panticosa á los 
b a ñ o s , y atender á su mejor comodidad local y buenos alimen
tes: se anuncia que los que gusten ir ai referido establecimiento, 
ya sea por necesidad de tomar sus aguas, ya por disfrutar del re
creo que ofrece aquel punto pintoresco, por respirar su aire pu
ro, y por gozar de una temperatura que en el rigor del calor no 
escede de 19 grados, hallarán en él gabinetes de baños perfecta
mente servidos; habitaciones buenas y decentemente amuebladas; 
escelentes y limpias camas con fina y aseada ropa para su servi
cio; tienda con los aniculos de comestibles mas selectos que sa 
venden en esta capital; rico pan de flor y común hecho diaria
mente en el mismo establecimiento por un panadero inteligente; 
carnero del pais que un carnicero diestro mata todos los dias á la 
vista de los bañinistas ; almacén de bagiila en que se facilita g r a 
tis cuantos útiles de cocina necesiten lus qua quieran prepararse 
por sí propios los alimentos; y una fonda dirigida por un acredi
tado cocinero , que , asi como los demás asistentes de ella , pro
curarán con esmero complacer el gusto de los que concurran á la 
misma ; en la cual se dará da comer y cenar en mesa redonda, 
con chocolate mañana y larde, por 14 rs. vn . , en segunda me
sa por un precio equitativo, y si hubiese alguno á quien acomoda 
comer en su cuarto , se le servirá también en él sagun se con
venga y trate. Se omite manifestar aqui las escelentes virtudes da 
estas aguas madicinales, y hacer una enumeración da todas las 
graves dolencias en que producen maravillosos efectos, porque e l 
público las sabe y a , y porqua tienen adquirida una celebridad, 
un aprecia y una fama tan estansa é indisputable, como bien me
recida. 

Z A R A G O Z A ; I M P R E N T A N A C I O N A L . 


